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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
referente a convocatoria para exá
menes de Operadores de Cinemató
grafo y Programa a que habrán de 
ajustarse los mismos.

Excmo. Sr.: A fin de exigir la capa
cidad necesaria y los conocimientos 
técnicos precisos para que las personas 
que manipulen en los aparatos de ci
nematógrafo reúnan las condiciones es
tablecidas en la Orden de 1 de julio 
de 1935, y en el artículo 44 del vigen
te Reglamento de Policía de Espec
táculos Públicos, a propuesta de la Di
rección General de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convocan exámenes para ob
tener el título o carnet profesional 
de Operador para cinematógrafo pú
blico.

2.° Los aspirantes deberán saber 
leer y escribir, tener cumplidos los 18 , 
áfios de edad, carecer de antecedentes |

penales y no tener incapacidad física 
incompatible con esta profesión, que 
justificarán con las respectivas certi
ficaciones del acta de nacimiento, del 
Registro Central de Penados y Rebel
des y facultativa, debiendo presentar 
asimismo dos avalps.

3.° Las instancias, debidamente re- 
| integradas, solicitando tomar parte en 
i  los exámenes, se presentarán en el pla- 
| zo de 30 días, a partir de la publica- 
i ción de la presente Convocatoria en 
i el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
I en el Registro de la Dirección General

de Seguridad, en unión de los requisi- 
. tos indicados en el artículo anterior,
■ acompañadas de dos fotografías.

4.° Los gastos de alquiler de los 
aparatos, local, flúido eléctrico y demás 
que ocasionen estos exámenes se pa
garán a prorrateo entre los aspiran
tes que tomen parte en los exámenes, 
además del importe del carnet, que 
también será de cuenta del que resul
te declarado apto.

5.° Los exámenes se compondrán de 
: dos ejercicios: uno teórico y otro prác

tico. El ejercicio teórico lo efectuarán
, individualmente y por el sistema de 
| «bolas» que el examinando extraerá a

presencia del Tribunal, habiendo tan
tas de éstas como papeletas contiene 
el programa adjunto.

6.° Una vez practicado el ejercicio 
teórico, pasará el aspirante al ejer
cicio práctico, siendo la calificación 
definitiva el promedio de la que co
rresponda a cada uno de los ejerci
cios, declarando el Tribunal al exa
minando «apto» o no «apto» para el 
manejo de los aparatos cinematográ
ficos, según la calificación obtenida.

7.° Las pruebas de dicho examen 
se verificarán ante un Tribunal for
mado por un Arquitecto de la Direc
ción General de Seguridad, que ac
tuará de Presidente; cuatro vocales, 
que serán: uno, propietario de cine
matógrafo ; otro, un empresario de 
cinem atógrafo; otro, un propietario 
de casa alquiladora de películas, y 
otro, un técnico operador en posesión 
de su correspondiente carnet, todos 
ellos designados por sus respectivas 
sociedades profesionales. Además, ha
brá un secretario, recayendo el nom
bramiento en un funcionario de la es
cala técnica del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, perteneciente al Ne
gociado de Espectáculos, que no ten
drá voto en el Tribunal.



Nú m. 2 7 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   6 6 8 1

8.° Queda aprobado el programa ad- 
junto redactado por la Dirección Ge
neral de Seguridad.

Lo digo a  V. E. para su cónocimien- 
to y efectos. 4

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 
P. D.j José Lorente.
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.
PROGRAMA 

Ejercicio teórico
1.° Aparatos generadores de co

rriente.
2.° Clases de corrientes eléctricás. 

Polaridad.
3.° Conductores eléctricos. Calibre 

y aislamiento de los conductores.— 
Hilos fuxibles; composición y uso de 
los mismos. Modo de sustituirlos. '

4.° Tensión, intensidad y resisten
cia. Ley’ de Ohm para determinar estos 
valores.

5.° Unidades eléctricas y valores de 
las mismas. Aparatos de medidas.

6.° Aparatos de maniobras. Clases 
de motores, elementos .que los compo
nen. Perturbaciones en su marcha. 
Conservación de los mismos. Reostatos 
de arranque.

7.° Transformadores convertidores, 
rectificadores y diferentes clases de 
montaje. .

8.° Arcos voltaicos y diferentes for
mas de montaje. Otras clases de foco 
luminoso empléado en proyección.

9.° Detalle del circuito de una ins
talación cinematográfica. ¡

10. Descripción de los aparatos in
tegrantes de los diferentes equipos s o - ! 
noros y su funcionamiento. Diferentes 
modalidades de reproducción del soni
do y cómo’ se efectúa.

11. /.Cuidados que deben prodigarse  
a las víctimas de accidentes eléctricos.

Ejercicio práctico
Este consistirá en que el examinando 

demuestre su suficiencia .en el manejo 
de las máquinas cinematográficas con 
el aparato que elija de los que el Tri
bunal ponga a su disposición, que d e - . 
berán ser : uno, de marca' francesa; I 
otro, de marca alemana, y otro, de 
marca americana. Esta demostración se 
eféctuará mediante las siguientes prue
bas : i

1.“Montaje de una instalación com
pleta de cinemotógrafo. ¡

2.° Obturación del proyector. !
3.° Montaje de un o'bjetivo deter

minando la posición de sus lentes.
4.“ Conexión de circuito eléctrico 

tanto en la lámpara de arco como en 
aquellos factores que integran la ins
talación.

5.° Proyección de una película.
6.° Distorsión de la imagen Causas 

que la producen.
7.° Forma de corregirse la distor

sión de la imaaen.

8.° Aparatos de seguridad y forma 
de colocarlos para evitar el incendio 
de las películas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso con
vocado de diez plazas de Médicos 
Internos de la Beneficencia General.
Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 

en la base sexta de la convocatoria 
para cubrir por concurso de méritos 
y servicios diez plazas de Médicos In
ternos de la Beneficencia General, y 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede constituido el Tribunal 
que ha de juzgar el pitado concurso en 
la siguiente form a:

Presidente. — Don Pedro Cifuentes 
Díaz, Decano del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia Generál.

Vocales. — Don Manuel Arredondo 
Rodríguez, Médico de número del ci
tado Cuerpo.

Don José María Blanco Fortacín, 
ídem id. ,

Don Francisco Rozábal Farnés, ídem 
ídem.

Don Laureano Olivares Sixmilo, Ca
tedrático de Patología Quirúrgica de 
ja Facultad de Madrid.

Don José María Cañadas Bueno, Je
fe dé Negociado de primera clase del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.

Don Manuel Ubeda Sarachaga, Re
presentante del Colegio de Médicos de 
esta provincia.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Benefi

cencia y Obras Sociales.

ORDEN de 25 de septiembre de 1940 
por la que se convoca concurso para 
proveer la plaza de Enfermera-Jefe 
del Instituto Hematológico y Hemo
terápico Español, con arreglo a las 
normas que la Dirección General 
de Sanidad considere oportunas.

Ilm o . Sr,:, Vacante en el Instituto 
Hematológico y Heinoterápico Español 
la plaza de Enfermera-Jefe, dotada con 
la. indemnización anual de 3.600 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General 
se convoque concurso de méritos para 
la provisión del citado cargo y con 
arreglo a las normas que por la mis
ma se estimen más oportunas.

Lo digo r V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL AIRE

D e s t i n o s
ORDEN de 23 de septiembre de 1940 

por la que pasan a ocupar los des
tinos que se indican los Jefes y 
Oficiales comprendidos en la rela
ción que empieza con el Coronel don 
Manuel O'Felán Correoso y termina 
con el Teniente don Benjamín Apa
ricio  Rojo.

Pasan a   servir los destinos que se 
indican, los Jefes y Oficiales que a 
continuación se relacionan:

Coronel de la Escala de Tierra don 
Manuel O ’Felán Correoso. De la Ju
risdicción Aérea (Barcelona), a dispo
nible forzoso en la Cuarta Región 
Aérea.

Coronel del extinguido Cuerpo de 
Inválidos don Isidro Lorenzo Sequei- 
ra. De disponible forzoso en la Pri
mera Región Aérea, a agregado a la 
Dirección General de Antiaeronáutica.

Archivero segundo del Cuerpo de 
Oficinas Militares don José Giralte 
Mezquida. De la Secretaría Técnica 
de la Subsecretaría, a la Jurisdicción 
Central Aérea.

Comandante de la Escala del Aire 
don Pablo Benavides y Martínez de 
la Victoria. De disponible forzoso en 
la Primera Región Aérea, a la Direc
ción General de Instrucción. (Sin per
juicio de su asistencia como Alumno 
al curso de la Academia de Ingenie
ros Aeronáuticos.)

Comandante de' Ingenieros don Pe
dro Martínez Zorrilla. De la Direc
ción General de Infraestructura, a la 
Jefatura de Infraestructura de la Pri
mera Región Aérea (F.). .

Capitán de la Escala del Aire don 
Daniel Oliver Osuna. De la Primera 
Región Aérea, al 12 Regimiento. (Sin 
perjuicio A e  su asistencia cómo' Alum
no al curso de aeromotores de la Aca
demia de Ingenieros Aeronáuticos.) 
(V.)!

Capitán de la Escala del Aire don 
Máximo de Penche Martínez. De la 
Escuela de Vuelos sin Visibilidad, a 
la II Escuadrilla (V.).

Capitán de Artillería, Piloto y Ob
servador. • don José Guillo Hernández, 
de la Escuela de Caza, al 44 Grupo 
del Regimiento Mixto número 1 (F.).

Capitán de Artillería, Piloto y Ob
servador. don José Luis Benavides y 
Martínez de ’ la Victoria. De la Escue- 

,1a de Caza, al 21 Regimiento (V.).
Capitán de Artillería, Piloto y Ob

servador, don Felipe Galarza Sánchez, 
de la Escuela de Caza, al 21 Regi
miento (V.).

Capitán de Artillería, Piloto y Ob
servador, d o n  Manuel Bengoechea 
Menchaca. De la Escuela de Caza, al 
21 Regimiento (V.).
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Capitán de Infantería. Piloto y Ob
servador, don José Pérez-Marín Cas
tro. De la Escuela de Caza, al 22 Re
gimiento (F.L

Capitán de Ingenieros, Piloto y Ob
servador, don Teodoro Pérez de Eula- 
te Vila. De la Escuela de Caza, al 22 
Regimiento (V.).

Capitán de Artillería, Piloto y Ob
servador, don Andrés Asensi Alvarez- 
Arenas. De la Escuela de Caza, al 23 
Regimiento (V.).

Capitán de Artillería, Piloto y Ob
servador, don Antonio Ñor lega Labat. 
De la Escuela cíe Caza, al 23 Regi
miento (V.).

Capitán de Caballería, Piloto y Ob
servador, don Joaquín Puig Carcer. 
De la Escuela de Caza, al 23 Regi
miento (V.).

Capitán de Caballería, Piloto y Ob
servador, don Antonio Alós Herrero. 
De la Escuela de Caza, a la mis
ma (V.).

Capitán de- Ingenieros, Piloto y Ob
servador, don Antonio Gili Gili. D e : 
la Escuela de Caza, al 11 Regimien-1 
to ' (F.).

Capitán, de Complemento de Avia
ción don Luis Castañar Pierluisi. De 
disponible forzoso en la .Cuarta Re
gión Aérea, a la Dirección General 
de Material, Servicio Industrial de 
Barcelona (F.).

Oñcial primero honorífico del Cuer
po Jurídico Militar, don Benito Pom- 
bo Somoza. Se le confirma en su des
tino en la Jurisdicción Central Aérea.

Teniente de la Escala de Tierra don 
Eduardo Bustamante Elias. De dispo
nible forzoso en la Primera Región 
Aérea, al 15 Regimiento (V.).

Teniente de la Escala de Tierra don 
Enrique Moya Fernández. De la Di
rección General de Personal, a la Es
cuela de Transformación del Grupo 
Sur (V.).

Teniente de Artillería, en comisión

en Tropas de Aviación, don Antonio 
Martínez Albert. De la segunda Le
gión, a la Escuela Elemental de Pi
lotos número 1 del Grupo Sur (V.).

Teniente. Provisional de Infantería 
don Benjamín Aparicio Rojo. De dis
ponible forzoso eh la Primera Región 
Aérea, a la Jefatura de Infraestruc
tura de la misma (F.).

Madrid, 23 de septiembre de 1940.
VIGON

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se declara excedente, sin 
sueldo, al Auxiliar de Oficinas de la 
Marina Civil d o n  Rafael Carcedo 
Vidal
limo. Sr.: Por haber sido llamádo a 

filas para cumplir el sefvicio militar 
obligatorio, e ingresado en el mismo 
con fecha de 1 de junio último, el 
Auxiliar de Oficinas de la Marina. Ci
vil don Rafael Carcedo Vidal,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
Dirección General, ha resuelto decla
rar excedente, sin sueldo, al citado 
funcionario, con derecho a volver a 
activo una vez cumplidos sus deberes 
militares, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo cuarto del vigente Re
glamento de Reclutamiento del Ejér
cito.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 $e' septiembre de  ̂1940.— 

P. D., el Subsecretario. Ignacio Muñoz 
Rojas.
limo. Sr. Director general (je Comu

nicaciones Marítimas. -

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se concede prórroga de un 
año para la cancelación de prestamos 

 y obligaciones contraídas por los 
agricultores con e l Servicio Nacional 
del Trigo. , 

■' limo. S r .: Por Orden de este Minis- ¡ 
terio de 23 de septiembre de 1938 se ! 
concedió por el Servicio Nacional del 
Trigo préstamos de simientes de tri
go a los agricultores, cuyo pago habría ' 
de realizarse bien en metálico o en ' 
especie mediante entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de Í04 .kilogramos 
por cada 100 recibidos, lijándose el

plazo de cancelación para los benefi
ciarios en el 30 de septiembre de 1939 
como máximo.

Igualmente, y por Decreto de 27 de 
septiembre de 1939, se autorizó al Ser
vicio Nacional del Trigo para la con
cesión de préstamos de semillas de 
leguminosas, cebada y avena, que ha
brían de reintegrarse antes del 30 de 
septiembre de 1940.

Asimismo, por Decreto de 9 de mar
zo do i corriente año, se concedió por 
el indicado Servicio Nacional del Tri- 
'go préstamos a cultivadores de dicho 
cereal con garantía de la cosecha, con 
el interés del 2 por 100 de la cantidad 
prestada y con plazo de vencimiento 
a primero de octubre de 1940 en Anda
lucía y Extremadura, y al primero de 
diciembre de igual año en el resto de 
España

La delicada situación económica de 
muchos de nuestros agricultores presta
tarios afectados por siniestros y tem
porales que han disminuido el valor' 
de su producción, como informa con 
úusteza la Delegación Nacional del_ 
Servicio Nacional del Trigo, justifica 
la concesión de una prórroga a los 
mismos que les permita desenvolverse 
con mayor actividad y sin agobios per
turbadores. •

En su virtud dispongo:
Artículo único.—Se concede prórroga 

de un año para la cancelación -de 
sus préstamos y obligaciones a 'os 
agricultores afectados por la Orden de 
esté Ministerio de 23 de septiembre 
de 1938, Decretos de 27 de septiembre 
de 1939, artículo tercero, y 9 de marzo 
de 1940. facultándose a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Tri
go para dictar las instrucciones- necesa
rias para el cumplimiento de esta Or
den.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN- de 25 de septiembre de 1940 
por la que se dispone que el Ins
pector general del Cuerpo Nacional 
Veterinario, don Santos Arán San 
Agustín, se encargue del despacho 
de los asuntos de la Dirección Ge
neral de Ganadería en las ausencias 

 del Director general.

limo. S r.: Con el fin de que no su
fra retraso el despacho de los asuntos 
que competen a la Dirección General 
de Ganadería, #

Este Ministerio ha acordado que, en 
das ausencias del limo. Sr. Director 
general de dicho ramo, se encargue 
del referido despacho el Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional Veterinario 
don Santos Arán San Agustín.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
’ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se dispone la celebración 
de varios Cursillos sobre cuestiones 
ganaderas.
limo. Sr.: Con el fin de capacitar 

convenientemente personal técnico y 
auxiliar indispensable en la obra de 
reconstrucción de nuestr riqueza ga
nadera, dotándole e lo  ̂ conocimien-
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tos y de la práctica necesarios para 
que su actuación resulte'eficaz,

Este Ministerio ha resuelto lo. si
guiente :

Primero.—Que durante el otoño
próximo, organizados por la Sección 
correspondiente de la Dirección Gene
ral de Ganadería y. con cargo a la 
consignación presupuestaria existente 
en este Ministerio, se celebren los cur
sillos siguientes:

a) Un cursilk) para pastores (de 
ganado lanar y vacuno lechero) de la 
región Centro de España, concedién
dose becas de a 250 pesetas a los alum
nos que se seleccionen, en la exten
sión que permita el presupuesto vi
gente, pudiendo por x parte conce
der becas, las Diputaciones. Sindica
tos, etc.

bv un cursillo sobre Avicultura, 
Cunicultura. Curtido de «icles y Pre
paración de pelos y plumas, a celebrar 
en Madrid para 100 alumnos, teniendo 
carácter preferente los mutilados, ex- 
qombatientes y ex cautivos.' Se conce
derán 20 becas de a 250 pesetas cada 
una para otros tantos alumnos desig
nados por las Direcciones Generales de 
Mutilados y Ex combatientes en la pro
porción de 15 la primera y cinco la 
segunda. * .

c) Un cursillo para Veterinarios so
bre técnicas de matadero y aprovecha
miento' de subproductos y diagnóstico 
de infecciones en el Laboratorio, que 
se celebrará en el Instituto de Biolo
gía Animal y  en el Matadero de Ma
drid. Los cursillistas serán designados 
a propuesta de los Colegios Provincia
les Veterinarios y no percibirán dietas, 
pudiendo conceder dichos Colegios a 
sus expensas las becas que conceptúen 
oportunas.

Segundo.—Los anteriores cursillos 
tendrán el carácter de teórico-prácti- 
cos y la inscripción en los mismos se
rá completamente gratuita para los 
que acrediten pose las condiciones 
que se señalan para su admisión.

Tercero.—En las convocatorias que 
ce dicten al efecto se señalarán por la 
Dirección General de Ganadería las 
fechas respectivas del comienzo de ca
da cursillo, su duración, el programa 
detallado de las enseñanzas, nombra
miento d^l Profesorado para, las mis
mas y demás datos corrmlementarios.

Lo que comunico a V. I. para su 
co^oimi'mtn v imolimiente v 

Dios guarde a V. I. muchos añok 
Madrid, 26 de Siembre de 1940:

BENJUMEA EURIN
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
la cátedra de Patología general de 
Valladolid (turno libre) como para 
la de Patología medica de Zaragoza 
(turno libre).

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por Decreto de 13 de julio 
último, '

Este Ministerio ha resuélto nombrar 
a los señores que se mencionan para 
juzgar las oposiciones a la Cátedra cíe 
Patología general de las Facultades 
de Medicina de Valladolid (turno li
bre) como para la de Patología mé
dica de Zaragoza (turno libre) o las 
que resulten vacantes como conse
cuencia de. la resolución de los c o n -! 
cursos en tramitación: j

Presidente: Don Fernando Enrique/, 
de Salamanca, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Vocales: Don Antonio Valle jo de 
Simón,' .Catedrático excedente; don 
Primo Garrido Sánchez, Catedrático 
de Salamanca: don Salvador Albasa- 
naz. Académico, y don Manuel Uba- 
da Sarachaga Decano de la Benificen- 
cia provincial.

Suplentes,.—Presidente: Don Anto-- 
nió Simonena Zabalegui, Académico 
de la Real de Medicina.

Vocales: Don Fernando Rodríguez 
Fornos, don Misael Bañuelos García, 
don Agustín Pedro Pons. Catedráticos 
de las de Valencia. Valladolid y Bar
celona. y don Francisco Rozabal For- 
nes. Doctor en Medicina y Médico en 
el Hospital Provincial.

' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncien a 
concurso de traslado las cátedras de 

 Oftalmología con su clínica, Para
sitología y Patología tropical, Antro
pología (Sección de Naturales) y Fi
losofía del Derecho (Doctorado) de 
la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Por considerarlo de inte

rés para el servicio docente y con 
arreglo a lo preceptuado por Decreto 
de 5 de los corrientes (B. O. DEL ES
TADO del 17),

Este Ministerio ha tenido a bien
i

disponer que las Cátedras de Oftalmo
logía con su clínica, Parasitología y 
Patología tropical, Antropología (sec
ción de Naturales) y Filosofía del De
recho 1 (Doctorado) de la Universidad 
de Madrid, se anuncien para su pro
visión al tumo de concurso de tras
lado.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del ñiismo gra
do de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado, en 
propiedad, asignatura igual o análoga 
a la vacante.

También podrán concurrir los pro
fesores auxiliares que tengan recono
cido este; derecho y los Catedráticos 
excedentes (Ley de 11 de septiembre 
de 1931).

Lo digo a V. I. pfira su conocimien
to y d¿más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se amplía hasta el 31 
de diciembre del año actual el pla
zo de inscripción de obras de ca
rácter intelectual, que por no ha
ber sido posible inscribirse a su de
bido tiempo, se encuentren en el do
minio público.

limo. Sr.: Vista la instancia que na 
dirigido a este Ministerio la Sociedad 
General de Autores de España, en so
licitud de que se amplié el plazo que 
concedió la Orden ministerial de 29 
de julio de 1939 para que pudie.an 
registrarse las obras de carácter in
telectual que por no haber sido inscri
tas a su debido tiempo, se encontra
sen en el dominio público, en relación 
con lo que dispone la Ley de Propiedad 
Intelectual de 10 de enero de L879 y 
el Reglamento para su aplicación, fe
cha 3 de septiembre de 1880;

En atención a los considerados mo
tivos que en la instancia se exponen, 
y- a la vez porque la petición se aco
moda perfectamente con la reforma 
de la Ley en proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el plazo de inscripción de 
la citada Orden de 29 de julio del 
pasado año, se amplíe hasta el 31 de 
diciembre del año corriente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y denfás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
sobre analogías entre las cátedras 
que se citan de la Facultad de Fi
losofía y Letras.

limo. S r.:-E l Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid, con  fecha 14* de 
agosto último, trasladó a este M inis
terio oficio de la Facultad: de Filoso
fía y Letras de dicha Universidad, 
proponiendo la urgente provisión, en 
propiedad, de las Cátedras de Sáns
crito, Lengua Griega, Lengua y Li
teratura Griegas, Lógica y Teoría del 
C onocim iento y Arqueología M edie
val, y al mism o tiempo que se decla
ren asignaturas análogas a ellas otras 
disciplina.

Rem itido a inform e del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas, este alto Cuerpo consultivo ha 
emitido, en 18 del corriente mes, el 
siguiente d ictam en :

«No procede considerar análoga nin
guna Cátedra existente para la de 
Sánscrito y Arqueología Medieval, va
cantes en la Facultad de Filosofía y 
Letras de M adrid.

La Cátedra de Lógica y Teoría del 
Conocim iento puede considerarse aná
loga con  las existentes en diversas 
Universidades de Introducción a la 
Filosofía por haber sido precisamen
te transform ada en Cátedra de este 
título la que anteriorm ente existía de 
Lógica y Teoría del Conocim iento.

Con la 'de Lengua Griega y Lengua y 
Literatura Griega puede considerarse 
análoga la existente de Latín en va
rias Facultades.

Se funda este criterio en la uni
dad de las enseñanzas de Latín y 
Griego com o parte de la misma cien
cia de la antigüedad clásica.

Sin embargo, esta asim ilación sólo 
podrá ser declarada cuando, en cada 
caso, lo aconsejen las circunstancias 
personales de los concursantes y 
cuando lo considere oportuno el M i
nisterio por reconocim iento de los m é
ritos científicos de los expresados se
ñores que dom inen en su integridad 
la enciclopedia de la antigüedad clá
sica y qu'e serán estimados en cada 
concurso particular.»

Y  este Ministerio, conform ándose 
cotn e l 'p re in se rto  dictam en,' se ha 
servido resolver com o en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.
t  Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se fija la distribución 
de las plantillas en los Centros y 
Dependencias del Ministerio de Edu
cación Nacional.

lim o. Sr.: Realizada en el Escala
fón  d e l . Cuerpo Técnico-adm inistrati
vo y Auxiliar de este Departamento 
la reducción de plantillas impuesta por 
Decreto de 28 de septiembre de 1935, 
y de conform idad con la propuesta 
form ulada por la Sección Central, 

Este M inisterio ha  dispuesto que. 
los 1.093 funcionarios que constituyen 
el citado Cuerpp sean distribuidos en
tre los distintos Centros y Dependen
cias en la form a que a continuación 
se indica:

Adm inistración Central
Secciones del M inisterio .............   222
Secretarías ..........................................  21
Archivo General ...............................  2
Asesoría Jurídica ................................ 3
Consejo Nacional de Educación ... 13
Inspección General de las Escue

las de Artes y Oficios Artísticos. 1 
Inspección de Prim era Enseñanza. 1
Idem de Enseñanzas Superior y

M e d ia ....................................................  2
Comisión Asesora de Enseñanza

M edia ..........................................   2
Sección Técnica de M arruecos .... 1
Intervención D e l e g a d a  de Ha- ■

cienda   .*. 3
Oficina Técnica de Construcción 

de Escuelas .............. /........   3

Centros y dependencias
Academias 

Academ ia de Bellas Artes de San 
Fernando .........................  1

Archivos
Histórico Nacional  ...................... 2
De Indias, de Sevilla .......................  1
De Valencia .............      T
De la Corona de Aragón, de Bar

celona ..................................................  1

Bibliotecas
Biblioteca Nacional ...........................  .9
Idem de la Facultad de Farm acia. 1
Idem Universitaria de Oviedo ... 1
Idem Popular de Valencia ..........  1
Idem ídem de Valladolid ..............  1
Idem ídem de Granada .................. 1
Bibliotecas Populares de M adrid 

(Hospital. Chamberí, I n c l u s a ,  
Buenavista, Hospicio, La Latina
y José de Acuña), a uno ........  7*

Biblioteca de la Escuela Superior
de Arquitectura de M adrid .......  1

Bibliotecas de las Escuelas Nor
males de M adrid ............................ 2

Colegios
Nacional de Sordom udos de M a

drid ........................................................  2
Idem de Ciegos ....... . 2

Conservatorios
 M adrid ....................................................  2
Córdoba .............. . ...................................  .1
M urcia ...................... ............................... i
Sevilla ......................‘ ............................... l
Valencia ..................................................  i

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos
Algeciras ................................................  l

, Almería ................ ................................... l
\Baeza ........................................................  l
Barcelona  ...........................................  2
Cádiz ........... ......................................... . l
Ciudad R eal .........................................  1
Córdoba  .. l
La Coruña ............ : ..............................  1
Granada .................................................  i
Jaén ............................... .......... ..............  i
Jerez de la Frontera ............... ..........  1,
Logroño ...................................................  l
M adrid .................................................... 6
Málaga ....................................................  i
M elilla .................. ; . . . . ............................ l
Patencia .......................................... .......  i
Palm a de M allorca ...........................  1
Santa Cruz de la Palm a ...............  1
Santa Cruz de Tenerife ...............  1
Santiago de Com postela ............ . 1
Sevilla  ............ ....... .......... ...................  i
Soria ..................................... ..................  1
Toledo ................... .................................  i
Ubeda .......................... ....................... i
Valencia ................ .................................< i

; Valladolid  ........................................  i
Zaragoza  .................. í.........................  i  ,

Escuelas de Arquitectura
Superior de M adrid .!. . . . . . ................. 2
Idem de Barcelona ..........................  2

Escuelas de Com ercio
Superior de M adrid .................. .........  3
Idem  de Barcelona ..........................  3
Idem  de Bilbao .......... ......................  2
Profesional de Alicante ...................  2
Idem de Jerez de la Frontera 2
Idem de Las Palm as ................. . 2
Idem de León ....................... ........... 2
Idem  de Málaga ..............................  2
Idem de Oviedo .................................... i
Idem  de Santa Cruz de Tenerife. 2
Idem de Valencia .......................... . 2
Idem de Valladolid  ...................... 2
Idem de Zaragoza ...........................  2

Escuelas de Ingenieros
Industriales de M adrid ................... 3
Idem de Barcelona ............................. -3
Idem de Bilbao .................................... i
Agrónom os ......... ................................ . 3
M inas ................................. ................. 2
M ontes .................................................... . i

Escuelas Normales 
Alava ................................................. i
Albacete .................... ......................... . \
A lic a n te   ................................ "1* i
Almería ........    . . .............I  i
A v i la   .............  ......!~.r. 1r
Badajoz .................. ....................... i
Baleares .v . . . .^ . ...........r.r^...... . i
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Barcelona ............... ............. ............... 2
Burgos ..................................................  1
Cáceres ...................................... .........  1
Cádiz ......................................  1
Castellón ............................................. 1
Ciudad R e a l  ...........................  1
C órdoba..............................................   1
Coruña .................................................  1
Cuenca ................................................  1
Gerona ..........  1
Granada ......   1
G uadalajara....................  1
G uipúzcoa.......................    1
Huelva ........., ........................     1
Huesca  . ................   1
Jaén ...............        l
La Laguna ..........     1
Las Palmas ......................................... 1
León ................      1
L érida....................................................  1
Logroño  ...............*............................... 1
Lugo ..............................   1
Madrid, número 1 .........................  2
Madrid, número 2 ................................2
Málaga ................................................. 1
Murcia ...........   1
Orense ...............................    1
Oviedo ........................... , .....................  1
Palencia....................................... '........  1
Pontevedra ......... .-   , 1
Salamanca ..........................................  1
Santander .....     1
Santiago de Compostela ..............  1
Segovia ................................................  1
Sevilla  r..................................  1
Soria ....................................................  1
Tarragona..............................    1
T eruel ........................    1
Toledo .................................    1
Valencia  ............................................. 1
Valladolid ..................    1
Vizcaya ............   1
Zamora  .........................      1
Zaragoza ......................   1

V
Escuelas Superiores de Bellas Artes

Madrid ................  2
Barcelona .............  ..........  1
Sevilla .................................................  1
Valencia ........................     1

Escuelas Superiores de Trabajo
Alcoy ......................    1
Béjar, ....................................................  1
Cádiz  .................   1
Cartagena ............................................. 1
Córdoba ............................................... 1
Gijón ....................................................  1
Jaén  ............................................... 1
Las Palmas ...............................   1
Linares ................................................. 1
Logroño .......................    1
Madrid ............    2
Málaga .........................  1
Santander ........................................... 1
Sevilla ....... .'.............  1
Tarrasa ................................................. 1
Valencia ...................•..................   1
Valladolid ............................................. 1
Vigo ....................................    1
Villanueva y Geltrú ......................  1
Zaragoza  .........................   1

Escuelas de Veterinaria
Madrid ......... . .......................    2
Córdoba ..............................................  2
León ..............     1
Zaragoza ...................................   2

Otras Escuelas
Escuela Nacional de Anormales. 2
Idem Central de Idiomas .............   2
Idem Fábrica d e Cerámica de

Madrid ........     1
Idem id. de Manises ...................... 1
Idem del Hogar y Profesional de

. la Mujer ......................................... 1
Idem Nacional de Artes Gráficas. 1
Idem de Aparejadores .................  2
Idem de Capataces Facultativos 

de Minas, de Cartagena ..........  1

Institutos de Enseñanza Media
Albacete ......   2
Alicante ..............................................  3
Almería ................     2
Avila ...............   2
Badajoz .-............................................... 3
Baeza  ’ 1
Barcelona:

«Balmes» ...................................   6
«Maragall»  ..............    3
«Ausias March» ...........................  2
«Menénaez PelayO» ...................... 2
«Milá y Foñtanals» .................... 2
«Montserrat» ..................................  2
«Verdaguer» ...................... i...........  2

Bilbao (masculino) .........................  3
Bilbao (femenino) .......................... 2
Burgos .................................................  2
Cabra ..........       1
Cáceres ................................................  2
Cádiz ............     3
Cartagena ...........................    2
Castellón ............................................  2
Ceuta ...................................................   2
Ciudad Real .......................................  • 2
Córdoba  .....................    3
Coruña (masculino) ....................... 2
Coruña Cfemenino)  .......................  2
Cuenca .................................................  2
El Ferrol del Caudillo ..................  2
Figueras ..............................................  2
Gerona ................................................  2
Gijón ....................................................  2
Granada «P. Suárez»  ..................  3
Granada «Ganivet» .......................... 2
Guadalajara ...................    2
Huelva ........................................  2
Huesca  ...........................   2
Jaén  ..................................................... 3
Jerez de la Frontera-...............   2
La Laguna ......................    2
León (masculino) ........................  2
León (femenino) .......................... 1
Lérida ..................................................  2
Logroño  ..............................................  3
Lorca  ....................................................  1
Lugo (masculino) ..........  2
Lugo (femenino) .....................   1
Madrid:

«San Isidro» ............................   7
«Cardenal Cisneros» .................... 7
«Cervantes» .....................................  3
«Lope de Vega» ^ .r .- .. ... ..7 ..... .r .- . 3

«Ramiro de Maeztu»   4 
«Beatriz Galindo» ........................... 2
«Isabel la Católica»  ..................... 2

Mahón .............     1
Málaga (masculino) ........................ 2
Málaga (femenino) .......................... 2
Manresa ...........................................   2
Murcia (masculino) .......................... 2
Murcia (femenino) .........................  2
Orense ...........    2
Oviedo (masculino)  .............   2
Oviedo (femenino) ...... ............   2
Palencia   -  2
Palma de Mallorca (masculino). 2
Idem (femenino) ................... ... 1
Las Palmas ..................................  2
Pontevedra ............................     2
Reus '.....................................................  2
Salamanca (masculino) .................  2
Idem (femenino) ............................ 2
San Sebastián ................   3
Santa Cruz de Tenerife    ̂ 2v
Santander ..............................   3
Santiago (masculino) ...................... 2
Idem (femenino) .............................  1
Segovia ...............      2
Sevilla «San Isidoro» .'....................  4
Idem «Murillo» ........      2
Soria .................          2
Tarragona .................................    2
Teruel ..................................................  2
Toledo ..................................................  2
Valencia «Luis Vives» ...................  4
Idem «San Vicente Ferrer» ..........  3
Valladolid «Zorrilla» ....................... 3
Idem (femenino)  .......................  2
Vigo ..............    2
Vitoria .........   2
Zamora ................................................. • 2
Zaragoza «Goya» .............................  3
Idem «Miguel Servet»   2 ^

Juntas y Patronatos 
Junta Facultativa de Construccio

nes Civiles ................... .................  2
Junta de Huérfanos del Magisterio 1 
Sección de Excavaciones .:...........  1

Museos y Monumentos 
Museo Arqueológico Nacional ...... 2
Idem de Arte Moderno ..................  2
Idem del Prado .................................  2
Idem Nacional de Artes Decorati

vas ....................................................  1
Idem.de Reproducciones ................  1
Idem de Sorolla ................................  1
Idem del Pueblo Español ..............  1
Idem Pedagógico Nacional ...........  1
Idem Nacional de Escultura, d e
• Valladolid ........................................ 1

Albambra de Granada ..................  1
Museo Arqueológico de Córdoba ... 1
Idem id. de Sevilla ........................ . 1

Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza

Alava ................................................... . 4
A lbacete............................ .................... 4
Alicante  ............................ '.................  4
Almería ..........................     4*
Avila ................................... ................. 4
Badajoz  .... .7.......... .7........̂  4
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Baleares..........................................  4
Barcelona ..................    7
Burgos ..............  i..............  5
Cáceres ........ * i ....................  4
Cádiz .........  » . • »UMfW».  .............  4
Castellón ...............................   4
Ciudad Real  ......................... 4
Coidoba 4
Coruña . . . . .......  5
Cuenca ...^.....-.....^...7.77................ 4
Gerona .....................    4
Granada ~....................   4
Gran. C an aria ........................    4
G uadala jara ..............   4
Guipúzcoa  ........^ ................:.........  4
Huelva  ........................    4
Huesca  ......   j....................... 4
Jaén ..........     4
León ........................... ;.............  6
L é r id a   ........     4
Logroño ..... h .7.......7..........   4
Lugo ............     5
Málaga ................   5
Madrid ......................................    7
Murcia .......    4
N a va rra .............................................  4
Orense ............................ :................ 5
Oviedo ........................................   7
Palencia ...........................................  4
Pontevedra  ...................................... 5
Salamanca ....................................... 5
Santander ...........     5
Segóvia ................'............................  4
Sevilla  ......................   5
Soria  .................    4
Tarragona ............................   4
Tenerife .............     4
Teruel.....................  ' .    '4
Toledo ..............................   4
Valencia ...........................................  6
Valladolid ....................    4
Vizcaya  ....................................   4
Zamora  ..... ..................................  .4
Zaragoza ............................. ..........  i 5

Universidades 

Madrid .................    32
V. rcelona .........................................  17
f  'diz «Facultad de Medicina) ... 2
Granada ...........................................  12
l a Laguna ........................   4
Murcia ..............................................  7
Oviedo ............................................... 7
Salamanca ........................................ 10
Santiago ................................:......... 12
Sevilla ...................................... ’.......  12
Valencia .................................... :.....  12
Valladolid .........................................  12
Zaragoza ..........................................  12

Lo digo a V. I. para su conocimien-í 
t.o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1940. i

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 1940  
por la que se modifica la redacción  
del artículo 1.° de la Orden de 3 
de septiembre de 1940.

limo. Sr.: Habiéndose publicado
con error el artículo primero de la 
Orden de 3 de septiembre de 1940, 
entiéndasele modificado en la siguien
te forma:

«Primero —Queda reconocido c o n  
carácter oficial el Dispensario Anti
tuberculoso para los escolares de la 
Universidad de Madrid, que funcio
nará bajo el Patronato de la Junta 
de Gobierno de la Universidad, alta 
dirección del Rector y dirección téc
nica del Decano de la Facultad de 
Medicina».

Lo digo a-V. I. para su conocimien
to y demás. efectos.

Dios guarde a vV. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. S.r. Subsecretario de este M i
nisterio.-

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se dispone que las cá
tedras de Química orgánica de las 
Facultades de Ciencias de Murcia y 
Santiago se agreguen a la convo
catoria de oposiciones, turno libre, 
a la cátedra de igual denominación 
de la de Valencia.

limo.. Sr.: En relación con lo or
denado por Decreto de 5 de los co
rrientes, y de acuerdo con la R. O. de 
4 de julio de 1902,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las Cátedras de Quími
ca orgánica de las Facultades de Cien
cias de Murcia y Santiago que se . en
cuentran vacantes se agreguen a la 
convocatoria 'de oposiciones, turno li
bre, anunciada para proveer .la Cá
tedra de igual denominación y tur
no, de la de Valencia, anuncio publi
cado en el BQ LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO correspondiente al día 25 
de junio de este año 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Supérior y Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Vocal del Pa
tronato « Marcelino Menéndez y Pe
layo»  del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas al P. Anto
nio Valle Llano, S. J.

limo. Sr. • De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo transitorio de 
la Ley de 10 de febrero último,

Este Ministerio ha dispuesto nom-

brár Vocal del Patronato «Marcelino 
Menéndez y Pelayo» del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas 
al P. Antonio Valle Llano, S. J.

Lo digo a V. I. para su conocimien-- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-, 
nisterio.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se nombran Vocales del 
Patronato « Raimundo Lu lio »  del 
Consejo Superior de  Investigaciones 
Científicas a don Ildefonso Cuesta 
Garrigós, don Pedro Gual Villalbí, 
don Luis Jordana de Pozas, don Re
caredo Fernández de Vélasco y 
P. Joaquin Azpiazu, S. V.

limo. Sr.r De conformidad ,con lo 
dispuesto en el artículo transitorio de 
la Ley de 10 de febrero último,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Vocales del Patronato «Raimun
do Lulio», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas/ a don I l
defonso Cuesta Garrigós, Catedrático 
de la Escuela de Comercio de Bilbao, 
adscrito a la Central: don Pedro Gual 
Villalbí. Catedrático de la .Escuela de 

, Comercio de Barcelona; don Luis 
Jordana de Pozas y don Recaredo 
Fernández de Velasco, Catedráticos 
numerarios de Universidad, y P. Joa
quín Azpiazu, S. J.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de septiembre de 1940:

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. ' Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se dictan normas para 
la aplicación del artículo segundo 
del Decreto de 13 de agosto último.

limo. Sr.: Aceptando la propuesta 
, formulada por' la Dirección General 
de Jurisdicción del Trabajo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Decreto de 13 del pasa
do mes,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente! •

Artículo l.º Los Secretarios que ac
tualmente desempeñan las Secretarías 
de las Magistraturas del Trabajo, y 
que procedan de la extinguida Orga-
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nización p a r ita r ia  o de los T rib u n a
les In d u stria les , p a ra  qu ed ar adscritos 
en prop iedad  en  sus puestos, se so
m ete rá n  a la p ru eb a  de a p ti tu d -q u e  
se d e ta lla  en  los sigu ien tes artículos.

Art. 2.° El d ía  15 de noviem bre p ró 
ximo, en el local y h o ra  que la Di
rección de Ju risd icc ió n  del T rab a jo  
d e term ine , d a rá n  com ienzo los e je rc i
cios de que c o n s ta rá  d ich a  prueba. El 
p rim ero  co n sis tirá  en  d esa rro lla r  por 
escrito , e n  té rm in o  de dos horas, uno 
de los tem as de  D erecho social que 
in te g ran  el p ro g ram a  de oposiciones 
libres convocadas por O rden  m in iste 
r ia l de 4 del co rrien te , pub licada en 

, el B O L E T IN . O FIC IA L  DEL E STA 
DO del sig u ien te  día.

E l segundo, oral, con sis tirá  en ex
poner un  tem a, sacado  a la suerte , de 
los que fig u ran  en  la p a rte  de D ere
cho procesal civil de d icho program a.

Y el tercero  y ú ltim o ejercicio  con
s is tirá  en re d a c ta r  u n a  d iligencia de 
p roced im ien to  social, que el T rib u n a l 
d e te rm in a rá . P a ra  este  e jercicio  d is
p o n d rán  los a sp iran te s  de  un a  hora, 
pudierido c o n su lta r  ú n icam en te  l o s  

_ tex tos legales vigentes.
E n  el p rim ero  y en el te rcer e je r

cicio los a sp iran te s  a c tu a rá n  en  g ru 
po* de veinte, como m áxim o.

Art. 3.° L as . in s tan c ias  p a ra  to m ar 
p a r te  en  esta  p rueba  de ap titu d  se rán  
d irig id as al lim o. Sr. . D irecto r .gene
ra l de Ju risd icc ió n  del T rab a jo , a n te s  
del d ía  21 de oc tu b re  próxim o, inclu 
sive, deb iendo  se r  p re sen tad as  en  el 
R eg istro  g enera l de este  D ep arta m e n 
to h a s ta  las cato rce  h o ra s de d icho 
d ía, aco m p añ ad as de la d o cu m en ta 
ción sigu ien te :

a ) Ju s tifica tiv a  de p roceder el a s
p ira n te  de  los ex tingu idos Ju ra d o s  
M ixtos, C om ités p a r ita r io s  y T rib u n a 
les In d u s tr ia le s  y del desem peño ac
tu a l del cargo de Secretario .

b). L a que acred ite  su  adhesión  al 
régim en.

c) L a ac re d ita tiv a  de los m éritos 
q u e  el so lic itan te  estim e oportuno  
alegar.

Art. 4.° El T rib u n a l lo co n s titu irán  
el lim o. Sr. D irecto r g enera l de J u 
risd icción  del T rab a jo , que lo p resi
d irá ;  el M ag istrado  del T rab a jo , J e 
fe de la Sección de" P ersonal de esta  
D irección, que a c tu a rá  de V icepresi
d en te ; un M ag istrado  del T rab a jo  con 
ju risd icc ión  en esta  cap ita l, el Asesor 
ju ríd ico  de este  M inisterio  y un fu n 
cionario  del C uerpo técn ico -adm in is
tra tiv o  del m ism o, que a c tu a rá  de Se
c re ta rio  del T rib u n a l.

Art, 5.° L as calificaciones ún icas 
p a ra  los tre s  ejercicios se rán  las de 
«adm itido» o «rechazado», según  con
sidere  el T r ib u n a l cap ac itad o  o no a 
los a sp iran tes  p a ra  el desem peño de 
la función  de Secretarios.

Art. 6.° ríos so lic itan tes  ing resarán ,

al p re se n ta r  su d o cum en tac ión  la c an
tid ad  de c in cu en ta  p ese tas como de
rechos de exam en, en  la H ab ilitac ión  
de este  M inisterio , la que. se rá  devuel
ta  a  los que sean  d e fin itiv am en te  ex
clu idos por el T rib u n a l al pub licarse  
la re lación  de los adm itidos a  exam en.

Art. 7.° Ocho d ías a n te s  al del co
m ienzo de los ejercicios, el T rib u n a l 
h a rá  públicos los nom bres de los so
lic itan tes  ad m itidos a  • la  p ru eb a  de 
ap titu d , pud iendó  re cu rr ir  a n te  el m is
mo, los excluidos, d e n tro  de las cu a 
re n ta  y ocho . h o ra s  siguientes.

Art. 8.° C o n tra  los acuerdos del T ri
b unal no se d a rá  recurso  algupo.

Art. 9.° Los S ecretario s de Ju ra d o s  
M ixtos, C om ités p a rita rio s  o T rib u n a 
les In d u s tr ia le s  que h u b ie ren  solici
tado  con a n te rio rid a d  a la publicación 
del D ecreto de 13 de agosto pasado  
la situ ac ió n  de excedencia  o análoga, 
in te g ra rá n  el escalafón  de S ecre ta rio s 
de M a g is tra tu ra  del T rab a jo  exce
dentes.

P a ra  que pu ed an  p a sa r a la s i tu a 
ción activa, d eb erán  a c re d ita r  la po
sesión del títu lo  de L icenciado en  D e
recho  y la  aprobación  de u n a  prueba  
de a p titu d  id én tica  a la ex ig ida  en  
los a rtícu los an te rio re s  p a ra  S ec re ta 
rios de M a g is tra tu ra  en  activo.

Los S ecre tario s  que, hab iendo  soli
c itado  o p o rtu n am en te  el pase al es
cala fó n  de excedentes, no reu n ie ren  
las condiciones in d icad as o no ap ro 
basen la p rueba  de a p titu d , p a sa rá n  
a f ig u rar en el escalafón  de Oficiales.

Art. 10. Se co n sid era rán  aprobados 
y, por lo tan to , exen tos de rea liza r la 
p rueba  a lud ida, los S ecre tario s  exce
d en te s  que e stan d o  en posesión del 
títu lo  de L icenciado en  D erecho h a 
y an  desem peñado  el cargo  d u ra n te  
m ás de cinco años en  poblaciones m a
yores de doscientos c in cu en ta  m il h a 
b ita n te s  . y reú n an , adem ás, u n o « de 
estos tre s  requisitos: §er G rad u ad o  so
c ial; ejercicio de la abogacía d u ra n te  
m ás de dos años o h a b er a lcanzado  
categ o ría  de Je fe  de A dm inistrac ión  
en  cualq u ier p lan tilla  del E stado  en 
la  que h u b ie ren  ingresado  por opo
sición.

Art. 11. E n el escalafón  de S ecre
ta rio s  de M a g is tra tu ra  excedentes se 
h a rá  c o n sta r  si re a liza ro n  o no la 
p rueba  de a p titu d  o, en  su caso, si 
se h a llan  excep tuados de realizarla .

Art. 12. P or la D irección G en era l 
de Ju risd icc ió n  del T rab a jo  se d ic ta 
rá n  las n o rm as conducen tes al m ejo r 
cu m plim ien to  d e  e sta  disposición.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás "efectos.

Dios g u arde  a V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de sep tiem bre  de 1940.

B EN JU M EA  B U R IN

lim o. Sr. S u b secretario  de este  D ep ar
tam en to .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se f ijan las nor
mas que habrán de regir en la opo
sición, entre Médicos españoles, pa
ra proveer cinco plazas de Médicos 
del Instituto Hem atológico y 
Hemoterápico Español.

E-i cum plim ien to  de lo d isp u esto  en  
O rden  de 17 de ju lio  ú ltim o, por e s ta  
D irección G en era l se convo ta  a  oposi- 
ció.x e n tre  M édicos españoles p a ra  
proveer cinco p lazas de M édicos del 
In s ti tu to  H em atológico y H em oteráp ico  
E sp a ñ o l d o tad a  cada  u n a  de ellas con 
la  indem nización  a n u a l de 4.200 pese
tas, que se h a rá n  efectivas del C apí
tu lo  p rim ero , A rtículo segundo, G ru 
po séptim o. C oncepto  décim oséptim o, 
Sección te rc e ra  del P resu p u esto  v igen
te. d e sc o n fo rm id a d  con lo d ispuesto  
en  la Ley de 25 de agost^ de 1939 so
bre provisión de p laza  en la A dm inis
trac ió n  del E stado  con C aballeros M u
tilados, ex co m b a tien te s ' ex cau tivos y 
fam ilia res  de las v ictim as nacionales 
de la  g uerra .

L as n o rm as que h a b rán  de reg ir en 
la p resen te  oposición se rán  las- si
g u ien tes:

a) Los a sp iran te s  h a b rá n  de ser es
pañoles, D octores o L icenciados en M e
dicina, carecer de a n teced en te s  p en a 
les y gozar de la a p titu d  física noce- ' 
s a riá  p a ra  el desem peño dél cargo, cu
yo requ isito  se rá  com probado  por re 
conocim iento  facu lta tiv o  d ispuesto  por 
el T rib u n a l ju zgador a n te s  d: d a r  co
m ienzo a los e jercicios de A posición .

b) Los a sp iran te s  dispe n d rá n  de un 
plazo de vein te día"' hábiles, con tados 
a p a r ti r  del sigu ien te  al de la  p ub li
cación de la  p resen te  en  el B O LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO p a ra  la  p re 
sen tac ió n  .de in s tan c ias  en él R eg istro  
G en era l de este  C en tro  (P laza  de E s
p añ a, M adrid ), q u e 'i r á n  aco m p añ ad as 
de los sigu ien tes docum en tos:

1.° P a r t id a  de n ac im ien to  deb id a 
m en te  legalizada : : h a  sido expedida 
fu e ra  del te rr ito rio  som etido  a la ju- 
risd ición  de *la A udiencia  <'* M adrid.

2.° T ítu lo  p ro fesional o co p ia / no 
ta r ia l del m ism o o certificado  acad é
mico o recibo de h a b e r efec tuado  el 
depósito  de los derechos co rresp o n 
d ien tes a su expedición.

3.° C ertificación n eg a tiv a  del '• R e
g istro  C en tra l de P enados y rebeldes, 
si el a sp iran te  no reú n e  la  condición 
de ex co m b atien te .

4.o T o U n ro ’f o  elol re su ltad o  fav o ra 
ble recaído  en la d epurac ión  segu ida



P á g i n a  6 6 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  2 7 s e p t i e m b r e  de 1940

por el Colegio de Médicos de la pro
vincia residencia del interesado o por 
un Juzgado de funcionarios, en caso 
de reunir esta condición el aspirante.

5.° Relación jurada de los méritos 
Contraídos en el Glorioso Movimiento 
Nacionál, así como el indispensable 
justificante de que el asp' ante reúne 
alguna - de las condiciones requeridas 
en la Ley de 25 de agosto de 1939.

6.° Testimonio de cuanto estime 
adecuado el aspirante para acreditar 
b u s  méritos y servicios.

c) Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción cincuenta pese
tas en concepto de derechos de opo
sición.

d) El Tribunal que ha de juzgar la 
presente oposición quedará constituido 
por don Carlos Elósegui Sarasola, Di
rector del Instituto Hematológico y 
Hemoterápico Español, como Presiden
te y cdmo Vocales don José Román 
Manzanete, Jefe de Sección del Insti
tuto Nacional de Sanidad y don Ma
nuel González Ferradas, Jefe de los 
Servicios Antipalúdicos de esta Di
rección General. El Tribunal será au
xiliado en su cometido por un funcio
nario Administrativo-Sanitario desig
nado al efecto.

e) Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

Primero.—Exposición por el interesa
do y por escrito, en el plazo de dos 
horas, de los méritos en relación con 
la especialización de Hematología y , 
Hemoterapia. . !

Segundo.—Desarrollo por escrito, en j 

el espacio de tres horas, de un tem a,1 
que luego será leído en público, sacado 
a la., suerte de entre los que a conti
nuación se detallan.

I. Temas de Sangre.—1, Fisiopato- 
logía d'el glóbulo rojo.—2, Fisiopatolo
gía del glóbulo blanco.—3, Fisiopatd- 
logía de la plaqueta. 4, Fisiopatología ¡ 
del plasma sanguíneo.—5. Fisiopatolo- j 
gía del mecanismp de cohibición de 
hemorragias.—6. Fisiopatología del sis-i 
tema linfático.—7, Fisiopatología del 
bazo.—8, Fisiopatología del S. R. E.—
9, Fisiopatología de la médula ósea.—
10, Fisiopatología < el ganglio linfáti
co.—11, Anemia aguda.—12, Diátesis 
hemorrágicas. .

II. Temas de transfusión.—1, Histo
ria de la transfusión de sangre.— ! 
2, Grupos sanguíneos.—3, Transfusión 
directa, concepto, técnicas.—4, Trans
fusión indirecta, concepta técnicas.— 
5, Sangres preparadas, concepto, téc
nicas.—6. Indicaciones médicas de la 
transfusión.—7. Indicaciones quirúrgi
cas de la transfusión.—8, Contraindi
caciones de la transfusión.—9, Acciden
tes e incidentes de la transfusión.— 
10, Reacciones postransfusionales.—

11, Catalogación, elección y utilización 
;de donantes.—12, Accidentes e inciden
te s  en los donantes; manera de evi- 
, tarlos.

III. Temas de Médicina (general.—
1, Fisiopatología de, li, regulación de 
la presión arterial.—2, Tensión arterial 

ly métodos para su determinación.—
13, Hipertensión arterial.- 1, Hipoten- 
Isión arterial.—5,. Shock quirúrgico y su 
| tratamiento.—6, Intoxicaciones agudas 
y su tratamiento.—7, Hemoptisis y 

¡epistaxis. Diagnóstica y tratamiento —
18, Hematemesis y melenas. Diagnósti- 
j co y tratamiento.—9, Hemorragia in- 
I terna. Diagnóstico y tratamiento.—10. 
Inmunidad.' Antígenos y anticuerpos.—

111,Septicemias. Diagnóstico y trata
miento.—12, Sereciones internas. Con
cepto y fisiopatología.

Tercero.—Examen clínico de un en
fermo en presencia del Tribunal y lec- 

i tura posterior del juicio clínico, diag- 
| nóstico, tratamiento, etc.
| Cuarto.—Ejercicio práctico consisten- 
1 te en el estudio micrográfico de pre- 
: paraciones relacionadas con la Hema
tología y un tema escrito acerca de 
cuadro Hemático en el estado patoló
gico que se índiq

| f) Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los méritos de los aspiran

tes, el Tribunal, cuyo falln será inape
lable, elevará a esta Dirección General 
propuesta correspondiente para la pro
visión de las plazas objeto de la opo
sición.

| Lo que se hace público pora, gene
ral conocimiento. J

' Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 
El Director general e Sanidad,
J A. Palanca.

Circular por la que se convoca a con
curso, entre Médicos españoles, para 

 proveer u n a  plaza de Médico de
 Guardia del Instituto Hematológico
 y Hemoterápico Español, y normas

que habrán de regir en dicho con
curso.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de 17 de julio último, por esta 
Dirección General se convoca a Con
curso, entre Médicos españoles, para 
proveer una plaza de, Médico de guar
dia del Instituto Hematológico y He
moterápico Español, dotada con la in
demnización anual de 3.000 pesetas, 
que se harán efectivas del capitu
lo 1.°, artículo '2.°, grupo 7.°, concep
to 17, Sección tercera del Presupuesto 
vigente, dé conformidad con lo pre
venido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 sobre provisión de plazas en 
la Administración del Estado con Ca
balleros mutilados, ex combatientes, ex

cautivos y familiares de las víctimas 
nacionales de la guerra.

Las normas que habrán de regir 
en el presente Concurso son las si
guientes:

a) .Según dispone ,1a Orden de con
vocatoria, ya citada, dé 17 de julio, úl
timo, el nombramiento se hará por el 
período de un año.

b) Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, carecer de antecedentes pe
nales y gozar de la aptithd física ne
cesaria para el desempeño del cargo.

c) Los aspirantes dispondrán' de un 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 'pu
blicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para la. 
presentación de instancias en el Re
gistro, General de este Centro (Plaza 
de España, Madrid), que irán acom
pañadas de los siguientes documentos:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido á la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

2.° Título profesional o copia no
tarial dei mismo, o certificación acadé-' 
mica o recibo de haber efectuado el 
depósito de los derechos correspon
dientes a su expedición.

3.° Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes,' 
si el aspirante no reúne la condición 
de ex combatiente.

4.° Certificación médica acreditati
va de que el interesado posee la ap
titud física necesaria para el desem
peño del cargo.

5.° Testimonio del resultado favora
ble recaído en la depuración seguida 
por el Colegio de Médicos de la pro
vincia residencia del interesado o por 
un Juzgado de funcionarios, en caso 
.de reunir esta condición el aspirante.

6.a Relación jurada de los méritos 
contraídos en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional, así como el in
dispensable justificante de que el as
pirante, caso de alegarlo, reúne algu
na de las condiciones requeridas en 
la Ley de 25 de agosto de 1939.

7.° Testimonio d e  cuanto estime 
adecuado el aspirante para acreditar 
sus méritos y servicios.

d) Los aspirantes abonarán, en el 
momento de la inscripción, quince pe
setas en concepto de derechos.

e) El Tribunal que ha de juzgar 
el presente Concurso será oportuna
mente designado por esta Dirección * 
general.

f) Una vez estudiados y valorados . 
los méritos de los aspirantes, el Tri
bunal elevará a esta Dirección Ge
neral la propuesta correspondiente pa-
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ra la provisión de la plaza concur
sada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid; 25 septiembre de 1940.—El 
Director general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Circular por la que se dispone se con
voque concurso de méritos para pro
veer la plaza de Enfermera-Jefe del 
Instituto Hernatológico y Hemoterá
pico Español, a la par que se fijan 
las normas que habrán de regir en 
el citado concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, por esta Direc
ción General se convoca a Concurso 
de méritos entre Enfermeras españo
las para proveer la plaza de Enferme
ra-jefe del Instituto Hernatológico y 
Hemoterápico Español, dotada con la 
indemnización anual de 3.600 pesetas, 
que se harán efectivas del capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 7.°, concep
to 17, Sección tercera del Presupuesto 
vigente.

Las normas que habrán de regir en 
el presente Concurso serán las si
guientes:

a) Las aspirantes serán españolas 
mayores de veinte años y menores de 
cuarenta, aptas físicamente para el 
desempeño de cargos públicos: care
cerán de antecedentes penales y de
berán estar en posesión del título de 
Enfermera, otorgado por Centros ofi
ciales capacitados para ello.

b) De conformidad con lo estable
cido en el Decreto número 378. de 10 
de octubre de 1937, y en disposiciones 
complementarias, las aspirantes debe
rán acreditar haber cumplido el «Ser
vicio social» o hallarse comprendidas 
en alguna de las exenciones explíci
tamente fijadas e n  dichas disposi
ciones.

c) Las aspirantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para presen
tación de instancias en el Registro Ge
neral de este Centro directivo (Pla:u¿ 
de España, Madrid), acompañadas de 
los siguientes documentos:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

2.° Certificado medico de aptitud 
física.

3.° Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

4.° Título de Enfermera o copia 
notoria! del mismo.

5.° Justificante de haber cumplido 
el requisito exigido en la norma b) o 
de disfrutar de las exenciones en la 
misma previstas.

6.° Declaración jurada de no haber 
sido expulsada la aspirante de nin
gún Cuerpo u Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio por expediente 
gubernativo o político-social, ni encon
trarse sometida a él en el momento 
de la inscripción, y justificantes de 
cuanto estime adecuado la aspirante 
p a r a  acreditar méritos y servicios, 
tanto profesionales como los contraí
dos en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional.

7.ü Memoria en la que la interesa
da reseñará su formación profesional 
en relación con los méritos alegados.

d) Las aspirantes abonarán, en el 
acto de la inscripción, veinticinco pe
setas en concepto de derechos.

e) El Tribunal que habrá de juz
gar el presente Concurso será desig
nado oportunamente por esta Direc
ción general.

f) Una vez estudiadas y valoradas 
las. peticiones de las concursantes, el 
Tribunal elevará a esta Dirección la 
correspondiente propuesta para la pro
visión de la plaza concursada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 25 septiembre de 1940.—El 
Director general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Circular por la que se dispone se con
voque a concurso de méritos, entre 
Enfermeras españolas, para proveer 
dos plazas de Enfermeras profesio
nales del Instituto Hernatológico y 
Hemoterápico Español, a la par que 
se fijan las normas que habrán de 
regir en el citado concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, por esta Direc
ción General se convoca a concurso de 
méritos entre Enfermeras españolas 
para proveer dos plazas de Enferme
ras profesionales del Instituto Hema- 
tológico y Hemoterápico español, do
tadas cada una ue ellas con la in
demnización anual de 3.000 pesetas, 
que se harán efectivas del capítulo
1.°, artículo 2.°, grupo 7.°, concepto 
17, sección 3.a del Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir en 
el presente concurso serán las si
guientes:

a) Las aspirantes serán españolas, 
mayores de 19 años y menores de 30, 
aptas físicamente par el desempeño 
le cargos públicos, carecerán de an
tecedentes penales y deberán estar 
en posesión del Título de Enfermera,

otorgado por Centros Oficiales capaci
tados para ello.

b) De conformidad con lo estable
cido en el Decreto número 378 de 10 
de octubre de 1937 y en disposiciones 
complementarias, las aspirantes debe
rán acreditar el haber cumplido el 
«Servicio Social» o hallarse compren
didas en alguna de las exenciones ex
plícitamente fijadas en dichas dispo
siciones.

c) Las aspirantes dispondrán de 
un plazo ae quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el BO-

| LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa- 
| ra presentación de instancias en el 
Registro General de este Centro di
rectivo (Plaza de • España, Madrid), 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

1 Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 

. fuera del territorio sometido a la ju- 
| risdicción de la Audiencia de Madrid.

2. Certificado Médico de aptitud fí
sica.

3. Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

4. Título de Enfermera o copia no
tarial del mismo.

5. Justificante de haber cumplido 
el requisito exigido en la norma b) 
o de disfrutar de las exenciones en 
la misma previstas.

6.—Declaración jurada de no haber 
sido expulsadas las aspirantes de nin
gún Cuerpo u .Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio por expediente 
gubernativo o político-social, ni en-

| contrarse sometidas a él en el mo- 
I mentó de la inscripción, y justifican
tes de cuanto estimen adecuado las 
aspirantes para acreditar méritos y 
servicios, tanto profesionales como los 
contraídos en relación con el Glorio
so Movimiento Nacional.

7. Memoria en la que las intere
sadas reseñarán su formación profe
sional en relación con los méritos ale
gados.

8. Las aspirantes abonarán en el 
acto de *la inscripción 25 pesetas en 
concepto de derechos.

e> El Tribunal que habrá de juz
gar el presente concurso será desig
nado oportunamente por esta Direc
ción General.

f) #Una vez estudiadas y valoradas 
las peticiones de las concursantes, el 
Tribunal elevará a esta Dirección ge
neral la correspondiente propuesta pa
ra la provisión de las plazas concur
sadas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 
El Director General f  Sanidad, j. A. 
Palanca.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Visto el escrito presentado por «Ma

nuel Grande, S. A.» recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Madrid, que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una nueva industria 
de fabricación de galletas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor, relativas a instala
ción de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com- 
.prendida la solicitada en el grupo pri
mero/ apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndo
se presentado por el interesado el re
curso en tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se deduce ninguna razón que 
pudiera aconsejar la modificación del 
criterio extraordinariamente restrictivo 
seguido en la concesión de autorizacio
nes para ampliar o instalar nuevas in
dustrias de esta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:;

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por «Manuel Grande, S. A. 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Madrid, que le denegó 
circunstancialmente autorización para 
instalar una nueva industria de fabri
cación de galletas.

Dios guarde a-V. S. muchos-años. .
Madrid, 16 de septiembre de 1940.—- 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Julián González Gómez, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Burgos, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar una fábrica de 
chocolates en Briviesca;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a instala
ción de nuevas industrias y ampliación 
de las existentes, estando comprendida 
la solicitada en el grupo primero, apar
tado a) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y habiéndose presen
tado por el interesado el recurso en 
tiempo hábil;

Considerando que del estudio del re
curso no se deduce ninguna circuns
tancia que aconseje modificar el cri
terio extraordinariamente restrictivo

seguido en la autorización de nuevas 
industrias de esta clase,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto .por don Julián González Gó
mez contra resolución de la Delega
ción de Industria de Burgos, que le 
denegó autorización para instalar una 
fábrica de chocolates en Briviesca.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Burgos.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría
Disponiendo que no se acrediten ha
beres a los funcionarios que se men
cionan hasta tanto que se cumpla 
lo que en la misma se determina.
No estando debidamente justificada 

la realidad de la prestación de ser
vicios de los Porteros o funcionarios 
subalternos que figuran en la adjunta 
relación, e ignorándose incluso el Cen
tro a que estén o hayan estado afec
tos, no obstante lo cual aparecen co
mo dependientes de este Ministerio, „ 

Esta Subsecretaría ée ha servido dis
poner qué los Centros de este Depar
tamento a que figuren o hayan figu
rado últimamente adscritos dichos 
funcionarios informen con toda urgen
cia a esta Subsecretaría sobre los mis
mos con cuantos antecedentes posean, 
y • muy especialmente sobre su situa
ción legal como funcionarios, adjun
tando, si es posible, hoja de servicios 
certificada de ellos. "

Que' los correspondientes Habilita
dos se abstengan, sin excusa ni pre
texto, de pagar haberes ninguno a 
estos funcionarios, sin que los Cen
tros en que presten servicio 4o a que 
estén adscritos les justifiquen haber 
cumplido lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 16 cíe septiembre de 1940.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sres. Jefes de Centros dependientes 

de este Ministerio.
RELACION QUE SE CITA

Abad Muñoz, Bruno.
Aihambra Moreno, Micael.
Almansa Herreros, José.
Arpe Retarnino. Manuel de 
Bellot Tortosa Vicente.
Bomant Pérez, Emilio.
Costa Ballester, Alfonso.

Cubells Martorells, Emilio.
Díaz Hernández Pedro.
Doblas López, Vicente.
Domingo Maellas. Isidro.
Domínguez Martín, Domingo. 
Fernández Vázquez Manuel.
Fogue Plaza, Luis.

«Fraile Ramírez, Gregorio.
García López, Teodoro.
García Villegas, Ciríaco.
González Diéguez, Rafael.
González García, Enrique.
Jiménez Ortiz de las Heras, Joaquín. 
Juárez Fernández, Eulogio.
Lázaro Aparicio, Alejandro.
López Fau, Julián.
López Sancho, Eusebio.
Macón Ovejero, Emiliano.
Manzano Arellano, Pablo.
Manzano Estévez, José.
Martínez Ferriz, Federico.
Martínez Rivera, Arturo.
Molas Garros, Juan.
Morera Rodríguez, Antonio.
Oteo Ortega, Marcelo.
Pascua Roldán, Moisés. 
Pollos San- José Frutos.
Porra Sáinz, Florencio.
Puerta Almazán, Antonio.
Puertas Pérez, Francisco.
Rivas Salinas, Alejo.
Rodríguez Martínez, Florencio. 
Rodríguez Rodríguez, Calixto.
Sal azar Martínez, Jesús.
Santibáñez Barrón, Enrique.
Sener Molina, Antonio.
Sonís Blasco, Antonio.
Uberos Alcedo, Carlos.
Valcárcel Rodríguez, Antonio. ' 
Vicario Sama, José María.
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

El Subsecretario. Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la Cátedra de Oftalmolo
gía con su clínica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid.
En cumplimiento de la Orden de 19 

de los corrientes se anuncia al turno 
de concurso de traslado la Cátedra 
de Oftalmología con su clínica de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden convocando el* concurso, 
siendo el plazo de admisión de soli
citudes. tanto para los aspirantes con 
residencia en Canarias como en la Pen
ínsula de veinte días naturales, a con
tar de la pub icación de este; anuncio.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el R. D. de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22). 

El Ministerio apreciará los méritos
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contraidos por cada concurrente, en 
relación con los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

P a ra  su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acred itar aquéllos hallarse en 
posesión del título  profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclam ado su expedición, así como do
cum ento justificativo de esta r depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias, 
y por medio de edicto en todos los 
establecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para  que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, Sin más aviso que el presente.

Madrid., 19 de septiem bre de 1940.— 
El D irector general, P O., Jesús Rubio

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la Cátedra de Parasitolo
gía y Patología tropical de la Fa
cultad de Medicina  de la Univer
sidad de Madrid.
En cumplim iento de la Orden de 

19 de los corrientes se anuncia al 
tu rno  de concurso de traslado la Cá
tedra de. Parasitología y Patología 
tropical de la Facultad  de Medicina 
de la Universidad de Madrid. * 

Pueden op tar a ' la traslación los 
C atedráticos num erarios y exceden
tes y Auxiliares que determ ina la ex
p resada Orden convocando el con
curso, siendo el plazo de admisión 
de solicitudes, tan to^ para Jo s aspi
ran tes con residencia en C anarias 
como en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los as
p irantes será el que para los con- j 

cursos establece el Real D ec re to 1 
de 17 de febrero de 1922 («G aceta»1 
del 19 y 22).

El M inisterio apreciará los m éritos 
contraídos por cada concurrente, en j 

relación con los servicios que hubie- \ 
ra  prestado a la Causa Nacional. i 

P a ra  su admisión al concurso y  | 
según la Orden de 23 de junio de ' 
1931, deberán acreditar aquéllos h a 
llarse en posesión del título profe- 

. sional. de C atedrático o del certifica
do de haberse reclamado su expedi
ción, así como' documento justifica
tivo de esta r depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las p ro v in -, 
cias. y por medio de edicto en todos 
Jos establecimientos públicos de en- 

• .señanza de la nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique, desde luego, sin m ás aviso que 
el presente.

Madrid, 19 de septiem bre de 1940.-- 
E1 Director General, P. O., Jesús Ru
bio.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la Cátedra de Antropolo
gía (Sección Naturales) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid.
En cumplim iento de la Orden de 19 

de los corrientes, se anuncia al turno 
de concurso de traslado la C átedra de 
Antropología (sección N aturales), de 
la Facultad  de Ciencias de La Univer
sidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos num erarios y excedentes y 
Auxiliares que determ ina la expresa
da Orden convocando el concurso, sien
do el plazo de admisión de solicitudes, 
tan to  para  los aspirantes con residen
cia en C anarias como en la Península, 
de veinte días naturales, a con tar de 
la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
ran tes será el que para  los Concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22).

El M inisterio apreciará los m éritos 
contraídos por cada concurrente, en re
lación a los servicios que hubiera pres
tado a la Causa Nacional.

P ara  su admisión a-1 concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acred itar aquéllos hallarse, en ¡ 
posesión del título profesional de Ca- ; 
tedrático o del certificado de haberse j 

reclamado su expedición, así como 
documento justificativo de estar de
purados.
• Este anuncio se publicará en los «Bo

letines Oficiales» de las provincias, y 
por medio de edicto en todos los es
tablecim ientos públicos de enseñanza ¡ 
de la nación, lo cual se advierte p a ra  i 
que las autoridades respectivas dispon- j  

gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

M adrid, 19 de septiem bre de 1940.— 
El D irector G eneral. P. Ó., Jesús Ru
bio.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la Cátedra de Filosofía del 
Derecho (Doctorado), de la Facul
tad de Derecho de la Universidad  
de Madrid. 
En cum plim iento de la Orden de 19  

de los corrientes, se anuncia al turno  
de concurso de traslado ia  C átedra de , 
Filosofía del Derecho (Doctorado), d e ' 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos num erarios y excedentes y 
Auxiliares que determ ina la expresa
da  Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de solici

tudes, tan to  p ara  los aspirantes con 
residencia en C anarias como en lá 
Península, de veinte días naturales, a 
con tar de la publicación de este anun
cio.

El orden de preferencia de los as
p iran tes Será el que para  los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922 («Gaceta» d e l /19 y 
2 2 ).

El M inisterio apreciará los méritos 
contraídos por cada concurrente, en re
lación a los servicios que hubiera pres
tado a la Causa Nacional.

P a ra  su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en  
posesión del título profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cum ento justificativo de esta r depura
dos.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, y 
por medio de edicto en todos los es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lúe-, 
.go, sin m ás aviso que el presente. .

Madrid. 19 dé septiem brbe de 1940.— 
E l  D irector General, P. O., Jesús Rubio.

Declarando admitidos o excluidos a los
señores que se m encionan, oposito
res a la cátedra de Pediatría de la
Facultad de Medicina de Santiago.
En cum plim iento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Décreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de icho año «Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección tcncral hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que ha  de juz
gar las oposiciones, tu rno  libre, a la 
cátedra  de Pediatría  de la  Facultad  
de Medicina de Santiago, ha sido nom 
brado por Orden de 14 de septiem bre 
(B. O. del 23b

2.° Se declaran admitidos por ha
ber curn.pliido las condicione: deter
m inadas en la convocatoria don Justo  
Vega Fernández y don Antonio Galdo 
Villegas; excluidos por los motivos 
que se indican por no haber abonado 
derechos por form ación de expedien
te don M anuel Suárez Perdiguero y 
don Pedro Salm arón M ora; por no ha
ber unido a sus instancias documentos 
que justifiquen su derecho, don Ma
nuel T ercero Capdet y don Ju lián  
T. R ” Wo G a r c í a ,  ore: no haber abonado 
derechos v no justificar si está depu
rado don l uis Torres M arty; y
' 3.° Que duran te  los diez días si

guientes al de la publicación de este 
a n u n c i o  on el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se p^drán in terponer
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las reclamaciones y r cr  os a que s e  
refieren las disposiciones m encionadas 
anteriorm ente, así como el artículo 21 
del Decreto do 18 de septiem bre de 
1?30.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El D irector general, P. A., Jesús Ru
bio.

Declarando adm itidos a los señores 
que se m encionan , opositores a la 
cátedra de Oftalmología de la Fa
cultad de Medicina de Granada.
En cumplimiento e lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglam ento de 'opo
siciones a cátedras de Universidad,

Esta Dirección G eneral hace públi
co lo siguiente:

1.° El T ribunal que juzgará las 
oposiciones, turno ibre, a la cátedra 
de Oftalmología de la' Facultad de 
Medicina de G ranada ' «. sufrido va- 1 
riación por renuncia fundada en mo- j  
tlvos de salud por el Voca1 propietario 
don Baldomero Castresana.

2.° Por haber cumplido los requisi
tos de la convocatoria, subsanadas las 
deficiencias advertidas y iustific,ados‘los j  
extrem os a que se hacía referencia en | 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del .día 14 se declara admitido defini- ■ 
tivam ente a los siguiente r ositores: 
don Julio Moreno López, -don José 
Pérez Llorca, don x-vntoni^ G arc :a  Mi
randa y don Ju lián  M artín Renedo; y

3.° Que con esta misma fecha se re
m ite al señor Presidente del mencio-. 
n a d o  Tribuna?, el expediente de estas 
oposiciones en cumolimien* 1 A ' la Or
den d° 14 de los corrientes.

‘ Madrid. 24 de septiem bre de 1940.— 
El D irector general. P A., Jesús Rubio.

Declarando admitidos a los señores que 
se mencionan, opositores a la cátedra 
de Química orgánica aplicada a la 
Farmacia de la Facultad de Farmacia 
de Santiago.
En cum plim iento de lo dispuesto en  

el artículo 12 del Reglam ento de opo
siciones a cátedra de Universidad.

Esta- Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a la  cátedra 
de Química orgánica aplicada a la 
Farm acia de la F acultad  de Farm acia 
de Santiago, nom brado por Orden de 
17- de agosto últim o no ha sufrido va
riación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria subsana
das las deficiencia^ advertidas y ju s
tificados los extrem os a  que se hacía ; 
referencia en el BOLETIN OFICIAL j  

DEL ESTADO de 14 de los co rr ien - '

tes se declaran admitidos definitiva
m ente a los siguientes opositores: don 
Juan  M árino García M arquina. don 
Salvador Brosa R abassa y don José 
M aría M ontañés del Olmo; y

3.° Que con esta mism a fecha se 
rem ite al Sr. Presidente del aludido 
T ribunal el expediente de estas opo
siciones en cum plim iento de la Orden 
de 14 de los corrientes.

Madrid, 24 de septiem bre de 1940.— 
El D irector general, P. A., Jesús Rubio.

Declarando adm itidos a los señores que  
se m encionan, opositores a la cátedra 
de Química inorgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La  
Laguna. j

En cum plim iento de lo dispuesto en : 
1 el artículo, 12 del Reglam ento de o p o -. 
1 siciones a cátedras de Universidad, | 
! Esta Dirección G eneral hace público 

lo siguiente': ¡
1.° Que el T ribubnal que -juzgará 

las opqsiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Química inorgánica de la Fa
cultad  de Ciencias de la Universidad 

i  de La Laguna, nombrado por Orden 
I de 29 de agosto últim o n a  ha sufrido 
! variación.
| 2.° Que por haber cumplido los re

quisitos de la convocatoria se declaran 
adm itidos definitivam ente a lós si
guientes opositores: Don José M aría 
G allart Sanz, don M aximiliano G utié
rrez de Celis Hervás y don Antonio 
A ra Blesa, y 

3.° Que con esta misma fecha se re 
mite a.1 señor Presidente del aludido 
Tribunal el expediente de estas opo
siciones en cum plim iento de la Orden 
de 14 de los corrientes.

M adrid, 24 de septiem bre de 1940.— 
El D irector G eneral, P. A., Jesús Rubio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Ge neral de Puertos y Seña
les Marímas i

Adjudicando defin itivam ente a «Talle
res E. Grasset, S. A.>, el con curso 
para la «Adquisición de cuatro grúas 
eléctricas y alumbrado del muelle de 
Poniente e instalación de u na red 
de energía eléctrica para grúas» en 
el Puerto de Ceuta.

T ram itado reglam entariam ente el 
expediente de adjudicación por con
curso de, la «Adquisición d j cuatro 
grúas eléctricas y alum brado leí mue
lle de Poniente e instalación de una 
red de energía eléctrica para las 
grúas», en el Puerto de Ceuta,

Este M inisterio h- resuelto:
1.° A djudicar definitivam ente el 

j concurso para  la «Adquisición de cua- 
1 tro grúas eléctricas y alum brado del

muelle de Poniente e instalación de 
una red - de energía eléctrica para 
grúas», a «Talleres. !J. Grasset, S. j(V.», 
por el importe de su proposición, que 
asciende a pesetas 1.500.344, e jecu tán

dose las obras con arreglo al proyecto 
aprobado y condiciones de la propues
ta, especialm ente eii cuanto se refiere 

presentación de planos de ejecución 
y facilidad de inspeccionar las obras, 
en talleres.

2.° El im porte de esta adquisición 
deberá ser abonado-, en la fo rm a 'v ta- 
blecida p^r las condiciones que han  

, regido en el concurso por la Ju n ta  de 
! Obras del Puerto de Ceuta con cargo 
ja los fondos de subvención del Estado 
¡que acredita dispone.
I Lo que de orden del E.xmo. Sr. Mi- 
luis tro, de esta fecha, digo a V E. para  
su conocimiento y efectos.

I Dios guarde á  V. S. muchos años.
I Madrid. 24 de "eptiembre de 1940 — 
El D irector general, J. Delgado.

’Sr. Presidente de la Ju n ta  de Obras 
de* Puerto de Ceuta.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Anunciando concurso para tirada y
confección de la Cartilla profesional.
El artículo cuarto .del Decreto de 

3 de mayo último, que estableció la 
obligatoriedad de la C artilla profesio
nal, dispone que este M inisterio es
tablecerá oportunam ente su estructu
ra  y modelo.

Estando próximo el señalam iento de 
los grupos profesionales por quienes 
comenzará el uso de aquel documen
to, se hace preciso, antes de ello, dis
poner del número suficiente de car
tillas para llevar a la práctica  dicho 
propósito.

A tal objeto, se anuncia el presen
te concurso, p a rá  que todos los in 
dustriales del ra m o . debidam ente m a
triculados y al corriente de sus obli- 

: gaciones tributarias, puedan op tar a 
¡ la confección de la C artilla de iden- 
j  tidad profesional, con arreglo a las 
condiciones y ai modelo que le será 
pues o de manifiesto en el Servicio 
de Colocación de1 esta Dirección ge
neral, 'duran te  las horas de oficina y 
plazo de seis días hábiles, a  p a rtir  
del en que aparezca este anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, teniendo otros seis días m ás 
para  presen tar sus proposiciones.

La Dirección general, a la  vista de 
las mismas, acordará la m ás proce
dente o declarará  desierto el concur- 

. so, si las ofertas presentadas no fueT 
ran „  su juicio, dignas de conside-, 
ración.

M adrid, 25 de septiem bre de 1940.— 
El D irector general, M. Pérez de 
Ayala.


